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J inta ;ie negó á diries i spiii-dción alguna v soi :. • ; • reiteradas preguntas de 
]:3 interesados alegó que los firmantes solo poüíai pícsentar un concejal. 

Los palrocinadoi es de la candidatura, comprendiendo que de lo que se t ta-
ti ba era de burlar su derecho con triquiñuelas caciquistas mandaron un propio 
á esta capital para consultar el caso y enterados de que no tenia razón la Junta 
para rechazar la instancia, con un ejemplar del B O. extraordinario que se pu-
b'icó anteayer resolviendo precisamente la dada en que el presidente se apo-
yai^a, se presentó ante la Junta uno de los candidatos con los presentadores 
firmantes de la instancia y cinco ó seis testigos mas antes de las tres y media, 
pero al verlos venir fué cerrada )a puerta del local alegando qne hablan dado 
ya las cuatro y no se admitió la instancia; y como no habia otros candidatos 
que..... los qué seguramente propaso el caciquismo, sin elección quedará co
pado el Ayuntamiento, caando precisamente la inmensa mayoría de los elec
tores apoyaba los candidatos que no fueron proclamados como protesta contra 
la actual administración de aquel pueblo. 

# En el Gobierno civil se tania ayer noticiade que hablan sido proclamados 
concejales electos conforme al art. 29 de la ley: 

En Moya, 3 independientes.—Argelagaer, 4 ind —Perelada, 4 i.—La Pifia, 3 
i,—Caldas de Malavella, 2 adictos.—S Mi9;a'il de Flaviá, 3 a.—Bordi's, 4 adic
tos.—Beuda, 4 i.—Jafre, 3 i.—Vilabertrán, 3 i —Brufloia, 4 i. - 8 Privat de Bas, 
4 i.—Portbou 3 republicanos.—Caralps, 2 i, 1 a y 1 r.—Figueras distrito 8." 1 fe
deral.—Rib..s distrito 2." 2 a.—RipoU, 4 a. y 2 solidarios —S. Jaan de las Aba
desas, 5 a y 1 i.-Olot, distrito 3" 2 r. 1 i.- Castellfullit, 4 i.—S. Pedro las Pre
sas, 4 id.—Ridaura, 4 i.—Begudá, 5 i.—Montagnt, i. 

4c En Boletín Oficial extraordinario se publicó anteayer una circular del 
Gobierno civil sobre elecciones reproduciendo el siguiente telegrama de! Mi
nistro de la Gobernación, de fecha 24: 

"Por Real orden de hoy, de acuerdo con Junta Central del Censo, se ha dis
puesto lo siguiente: 1" Que el párrafo segundo de la condición segunda del ar
ticulo 24 de la Ley, no establece la limitación de que cada dos Concejales ó f x-
Concejales solo puedan presentar un solo c^indidato, s.iao que debe catender^se 
que aquellos puedan proponer los correspoudientes á un distrito trjuicipal ó 
todos los que deban elegirse en el término. 2 ° que los Interventores nombrados 
por los candidatos han de tener necesariamente la condición de electores, 8." 
que no existe incompatibilidad para que los Vocales de las Juntas municipales 
del Censo, que son ex-Concej.iles, ejerciten el derecho de ser proclamados can
didatos al efecto de nombrar Interventores," 

4= En Figueras los federales presentarán candidatura cerrada coaligados 
con los nacionaltetas republicanos á los qne se concede dos puestos en la can
didatura. 

Frente á esta lachará una candidatura de concentración indicándose los 
nombres siguientes: D. Juan Carbona, abogado; D. Javier Fages, abogado; 
don Pablo Gelart, Farmacéutico; D. José Monsalvatje, banquero; D. Miguel 
Paig.del comercio, D, Carlos Reig, del comercio; D. Juime Texidor Pou hacen
dado y D. Pedro Vives, abogado. 

El "Centre Catalanista" ha acordado no tomar parte en la lucha dejando en 
libertad á sus miembros. 

# En Olot no ha sido posible formar la inteligencia proyectada para no ce
lebrar elecciones. Habrá pues lucha electoral presentando candidaturas las 
varias fuerzas políticas que predominan en aquella ciadad. 

•itf En La Bisbal irá á la lucha Solidaridad Catalana, contra el caciquismo. 
Solidaridad se propone copar las vacantes y presenta la siguiente candidatura: 
1). Joaquín Bassets y Canal, D. Isidro Carnll y Plaja. D. José Vásquez Bou: don 
Joaquín Bragada Prunell, D, Poncio Tibau Ullastres, D. Francisco de P. Fi
gueras Almar y D. Victoriano Pujadas y Padrós. 
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